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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San
Salvador, a las siete horas treinta y cinco minutos del dia ocho de abril de dos mil diecinueve.

Vista la solicitud de acceso a la informacién ptiblica, presentada a esta Unidad el dia catorce de
marzo de dos mil diecinueve, por | EEEEE—_—_
I, o 1o cual se le asigné el correlativo MH-2019-0096, mediante la cual
solicitan documentos del dos mil nueve al dos mil dieciocho con informacién de los
“Presupuestos Ejecutados”, ordenada  en los mismos formatos usados para presentar la
informacién de los “Presupuestos Votados” en el Portal de Transparencia, enlistados a
continuacion:

Composicion General.

Composicién Econémica de Ingresos y Gastos.

Gastos del Gobierno Central/Descentralizadas/Empresas Publicas.
Composicién del Gasto por Institucién y Area de Gestién.
Composicién Econémica del Gasto por Area de Gestién.
Composicién Econémica del Gasto por Instituciéon y Rubro de Agrupacién.
Composicién Econémica del Gasto por Fuentes de Financiamiento.
Plazas a tiempo completo por Sistema de Pago.

Estratificacion de Plazas a Tiempo Completo.

Clasificacidn del Personal por Actividad a Tiempo Completo.
Ingresos.
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CONSIDERANDO:

I) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se
remitié la solicitud de informacién MH-2019-0096 por medio de correos electrénicos de
fechas diecinueve y veinticinco de marzo del presente afio a la Direccién General de
Contabilidad Gubernamental (DGCG) y a la Direccion General del Presupuesto (DGP)
respectivamente, las cuales pudiesen tener en su poder la informacién solicitada por las
ciudadanas.

La Direccién General de Contabilidad Gubernamental, por medio de correo electrénico de .
fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve remitié6 un archivo digital en formato Exc;zf \O w A \/}‘4\\\
con la composicién econémica del gasto por fuentes de financiamiento y composm' e %




econémica del gasto por areas de gestion de los ejercicios fiscales del dos mil nueve al dos mil
dieciocho, con datos del CUBO de Contabilidad Gubernamental actualizado el siete de marzo
de dos mil diecinueve con el cierre anual del ejercicio dos mil dieciocho, los cuales estan
relacionados a los petitorios 5 y 7 de su solicitud de informacién.

Adicionalmente, el Jefe del Departamento de Consolidacién de la Direccion General de
Contabilidad Gubernamental, expreso:

“En cuanto a lo requerido en el numeral 1y 2 esta informacién puede ser extraida del estado 1-7
y 1-8 de cada uno de los Informes de la Gestién Financiera del Estado de cada arfio el cual se
encuentra en la pdgina web del Ministerio de Hacienda.

En cuanto a lo requerido en el numeral 3, esta informacién puede ser extraida del estado 1-3y 1-
11 de cada uno de los Informes de la Gestién Financiera del Estado de cada afio el cual se
encuentra en la pdgina web del Ministerio de Hacienda.

En cuanto a lo requerido en el numeral 4, esta informacién puede ser extraida del estado 1-5 de
cada uno de los Informes de la Gestién Financiera del Estado de cada arfio el cual se encuentra en
la pdgina web del Ministerio de Hacienda.

En cuanto a lo requerido en el numeral 6, esta informacién puede ser extraida del estado 1-4 de
cada uno de los Informes de la Gestién Financiera del Estado de cada afio el cual se encuentra en
la pdgina web del Ministerio de Hacienda.

En cuanto a la informacion requerida en los numerales 8, 9 y 10, ésta no es responsabilidad de
esta Direccién General.”

Por otra parte, la Direccién General del Presupuesto, por medio de correo electrénico de fecha
cuatro de abril del corriente afio, comunicé que no se dispone de la informacidn solicitada en
el requerimiento de referencia.

II) Adicionalmente, es importante mencionar, que el articulo 62 inciso 2°, expresa que en caso
que la informacién solicitada por la persona ya esté disponible al ptblico, se le hara saber por
escrito la fuente, el lugar y la forma en la que puede consultar, reproducir o adquirir dicha
informacién.

En virtud de lo anterior, es pertinente expresarle que puede consultar en la pagina web en el
Portal de Transparencia, el Informe de la Gestién Financiera del Estado el cual se encuentra
desde el afio dos mil dos al dos mil dieciocho en la que puede encontrar informacién de la
ejecucién presupuestaria y de los ingresos, el cual puede consultar en la siguiente direccién de




http://www7.mh.gob.sv/pmh/es/Temas/Ley de Acceso a la Informacion Publica/Apartado

Especial/Informe de la Gestion Financiera del Estado.html

Aunado a lo anterior, es importante expresar que el Portal de Transparencia Fiscal, cuenta con
una opcién de datos abiertos, la cual le permite acceder a bases de datos en formato abierto,
para uso libre y sin restricciones, el cual contiene informacién desde el dos mil siete de la
ejecucién presupuestaria y de ingresos desde el dos mil diez, cuyos datos estan disponibles
cifras absolutas.

III) En lo que respecta a la informacién de plazas a tiempo completo por sistema de pago,
estratificacién de plazas a tiempo completo y clasificaciéon de personal por actividad a tiempo
completo, requerido en los petitorios ocho al diez de la solicitud de informacién, se aclara que
no obstante la respuesta recibida de parte de la DGP de que no se dispone de informacién,
este Ministerio publica en la pagina web institucional, informacién de contenido equivalente
que corresponde a las estadisticas sobre recursos humanos en la Administracién Publica.

Las estadisticas publicadas son por el periodo desde el afio dos mil seis al dos mil dieciocho,
desglosadas por género, nivel salarial, nivel educativo, categoria, edad, tipo de financiamiento,
distribucién geografica (Departamento) y tiempo de servicio, las cuales puede descargar de la
siguiente direccién de URL:
http://www7.mh.gob.sv/pmh/es/Temas/Ley_de_Acceso_a_la_Informacion_Publica/Marco_Ge
stion_Estrategica/Estadisticas.html#APMHAP646

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 y 86 de la
Constitucién de la Republica de El Salvador, en relacién con el articulos 62 inciso 2°, 66, 72
literal c), 73 y 74 literal b) de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los
articulos 55 literal c) y 57 de su Reglamento, asi como la politica V.4.2 parrafos 2 y 6 del
Manual de Politica de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

L. CONCEDESE acceso a las solicitantes a composicién econémica del gasto por fuentes
de financiamiento y composicién econémica del gasto por areas de gestion de los ejercicios
fiscales del dos mil nueve al dos mil dieciocho, con datos del CUBO de Contabilidad
Gubernamental actualizado el siete de marzo de dos mil diecinueve con el cierre anual del
ejercicio dos mil dieciocho; segtin lo proporcionado por la Direccién General de Contabilidad
Gubernamental; en consecuencia, ENTREGUENSE mediante correo electrénico un archivo
digital en formato Excel que contiene la informacién antes relacionada;

II. ACLARESE a las referidas peticionarias:



II1.

a. Que segin lo expresado por la Direccion General de Contabilidad
Gubernamental, la informacién solicitada en los requerimientos 1, 2, 3, 4 y 6, puede
ser extraida de los Estados 1-7, 1-8, 1-3, 1-11, 1-5 y 1-4, respectivamente, de los
Informes de la Gestiéon Financiera del Estado de los afios dos mil nueve al dos mil
dieciocho publicados en la direccién de URL manifestada en el Considerando II) de la
presente providencia;

b. Que segin lo comunicado por la Direccién General del Presupuesto, no se
dispone en dicha dependencia la informacién solicitada en el requerimiento de
referencia;

C. Que que en la pagina web de este Ministerio, se encuentran publicadas
informacién de contenido equivalente a la requerida en los petitorios 8, 9 y 10, la cual
corresponde a estadisticas sobre recursos humanos en la Administracién Publica
desde el afio dos mil seis, las cuales se encuentran en la direccién de URL expresada en
el Considerando III) de la presente resolucion;

d. Que el Portal de Transparencia Fiscal, cuenta con una opcién de datos abiertos
de la ejecucion presupuestaria y de ingresos, la cual le permite acceder a bases de
datos en formato abierto, para uso libre y sin restricciones, con informacién desde el
dos mil siete.

NOTIFiQUESE.
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Ministerio de Hacienda.






